
DECRETO Nº 170/14  

VISTO:  

             El expediente N° 1-898/2014, de la Justicia Administrativa de Faltas,  caratulado:  

“De Langhe Teresa Guillermina – p.s.i. Ord. 2497/13”, iniciado el 01/09/2014, donde obran 

actuaciones cumplidas respecto a las supuestas infracciones y la aplicación de sanciones en 

contra de la Sra. De Langhe Teresa Guillermina;  

 

Y CONSIDERANDO:  

                                     1) Que la mencionada Sra. De Langhe Teresa Guillermina, interpone 

Recurso de Apelación  en contra de la Resolución N° 452/14 de fecha 25 de septiembre de 

2014, que confirma la Resolución N° 395/14 de fecha 01 de septiembre de 2014, dictado 

por el Juez Administrativo de Faltas de esta ciudad, en donde se resuelve “ declarar a la 

Sra. De Langhe Teresa Guillermina responsable de la infracción “mal estacionado. 

Estacionar en carga y descarga” e imponer como sanción de la falta una multa de pesos 

trescientos cincuenta ($350.-) que deberá abonar dentro de los 10 (diez) días de notificada 

la presente bajo apercibimiento de ley; solicitando dejar sin efecto la medida dispuesta.  

                                   2) Que la Jueza Administrativo de Faltas hace lugar al Recurso de 

Apelación y eleva el expediente a Asesoría Letrada de la esta Municipalidad a efectos de 

dictaminar sobre el presente caso y luego remitirlo al D.E.M. para su resolución final,  

                                 3) Que remitido el expediente a la Asesoría Letrada, el Sr. Asesor 

Letrado emite el siguiente Dictamen: “Capilla del Monte, 31 de octubre de 2014.- VISTO: 

El expediente N° 1-898/2014, de la Justicia Administrativa de Faltas,  caratulado:  “De 

Langhe Teresa Guillermina – p.s.i. Ord. 2497/13”, iniciado el 01/09/2014, donde obran 

actuaciones cumplidas respecto a la supuesta infracción y la aplicación de sanción en contra 

de la Sra. De Langhe Teresa Guillermina. Y CONSIDERANDO: 1) Que la mencionada 

señora De Langhe Teresa Guillermina, interpone Recurso de Apelación en contra de la 

Resolución N° 452/2014 de fecha 25 de septiembre de 2014, que confirma la Resolución 

N° 395/14 de fecha 01 de septiembre de 2014, dictado por la Jueza Municipal de Faltas de 

esta ciudad, en donde resuelve: 1- Declarar a la Sra De Langhe Teresa Guillermina 

responsable de la infracción: “Mal estacionado. Estacionar con carga y descarga”. 2) Que la 

Jueza Administrativa de Faltas conforme lo prevé el capítulo 11 de la Ord. 2103/08 hace 

lugar al recurso de Apelación y eleva el Expediente a la Asesoría Letrada de esta 

Municipalidad a efectos de dictaminar sobre el presente caso y luego remitirlo al D.E.M. 

para su resolución final. 3) Que recibido el mencionado expediente por esta Asesoría 

Letrada, corresponde analizar los motivos esgrimidos por el recurrente a fin de determinar 

su validez. a) -1 El recurrente argumenta que al momento de estacionar el vehículo – y al 

retirarlo – no existía ningún otro operando carga o descarga de mercadería, por la cual la 

infracción no perjudicó el normal desenvolvimiento de dicha tarea. a) -2) Que, manifiesta el 

quejoso, que el vehículo no permaneció mas de quince minutos en el lugar. A) -3) Que al 

darse cuenta de la falta cometida retiró el mismo de inmediato. A) -4) Que el motivo que lo 

llevó allí fue por razones laborales. A) -5) Que no posee antecedentes en faltas de tránsito. 

B) 1-) Que conforme al artículo 85 de la O.M. 2103/08: “Son impugnables mediante los 

recursos previstos en el presente Capítulo, los actos definitivos que lesionen derechos 

subjetivos o afecten intereses legítimos y que consideren los interesados que han sido 

dictados con vicios que lo invaliden.” B) -2) Que específicamente en relación al recurso de 

apelación se establece que “procederá contra las resoluciones que impongan sanción de 

amonestación, decomiso, inhabilitación, clausura, demolición o cualquier otra que causare 

gravamen irreparable. Asimismo tendrá lugar contra las resoluciones pronunciadas con 

violación u omisión de las formas sustanciales de procedimiento o por contener defectos de 

los que por expresa disposición anulen las actuaciones” .  C) que no existen razones que 



Autoricen a admitir la procedencia de la apelación, pues el recurrente no demuestra, ni 

siquiera invoca, un agravio basado en los motivos que la O.M. prevé y solo se limita a 

aducir cuestiones subjetivas que no hacen mas que comprobar la infracción cometida. 

DICTAMINA: 1) Que esta Asesoría Letrada considera que en virtud de lo expresado ut-

supra, deberá rechazarse el recurso de Apelación y, en consecuencia, confirmarse la 

Resoluciones 395/14 y 452/14, declarando a la Sra De Langhe Teresa Guillermina 

responsable de la siguiente infracción: “ Mal Estacionado. Estacionar en carga y descarga”  

conforme Ord. 2497/13, imponiéndosele como sanción de la falta una multa de pesos 

trescientos  cincuenta  ($350.-); atento  haberse actuado conforme a derecho según las  

constancias de autos y devolver oportunamente el expediente a dicho juzgado a sus efectos. 

Es todo en cuanto puedo dictaminar al respecto.-“ el que comparto en todos sus términos. 

 

             Por todo ello, el Intendente Municipal de Capilla del Monte 

 

D E C R E T A  

 

Artículo 1º.-: RECHAZASE el recurso de Apelación y, en consecuencia, confirmanse la 

Resoluciones 452/2014 y 395/14, declarando a la Sra. De Langhe Teresa Guillermina 

responsable de la siguiente infracción: “Mal estacionado. Estacionar en carga y descarga” 

imponiéndosele como sanción de la falta una multa de pesos trescientos cincuenta pesos 

($350).-) al infractor por las infracciones cometidas a la Ordenanza 2497/14, atento haberse 

actuado conforme a derecho ssegun las constancias de autos.- 

 

Artículo 2º.-: RESTITUYASE el  expediente  N° 1-898/2014, de la Justicia Administrativa 

de Faltas de esta localidad,  caratulado: “De Langhe Teresa Guillermina – p.s.i. Ord. 

2497/13” a dicho Juzgado a sus efectos.- 

 

Artículo 3º.-: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno 

Municipal.- 

 

Artículo 4º.-: COMUNIQUESE, Córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, dése al 

Registro Municipal y archívese.- 

Capilla del Monte, 05 de diciembre de 2014.- 

 

 

Firmado:      OSVALDO O. MARQUES                    GUSTAVO A. SEZ 
                          SEC. GOB.                            INTENDENTE MUNICIPAL  
 


